
REMATE

EXTRACTO. Por Resolución N° del Juzgado de Letras y Garantía de Puerto Natales, juicio     
ejecutivo    caratulado   “BANCO   DE    CHILE   con   PEREZ”,   Ejecutivo,  causa rol C-178- 
2022, se ha decretado el remate para el día 4 de septiembre de 2024, a las 12:00 hrs. (Horario 
Región de Magallanes y la Antártica Chilena. GMT-3) del inmueble correspon¬diente al Lote 7 
A-2, producto de la subdivisión del Lote 7 A, y este a su vez resultante de los en que se subdividió 
el inmueble de calle Carlos Bories N° 430, Puerto Natales, titulo actualmente se encuentra inscrito 
a Fojas 530 vta N°496 Registro Propiedad año 2004 y a Fojas 323 N°317 Registro Propiedad año 
2019, ambas Conservador de Bienes Raíces Puerto Natales. La subasta se llevará a efecto en las 
dependencias del Tribunal. El precio mínimo para las posturas es la cantidad de UF.13.360,67 en 
su equivalencia en pesos moneda nacional al día de la subasta . Todo postor para tener derecho 
a participar en la subasta debe acompañar materialmente vale vista a la orden del Tribunal 
equivalente al 10% del precio mínimo fijado para la subas¬ta. El precio de remate deberá ser 
pagado de contado, en dinero efectivo, mediante depósito en la cuenta corriente del Tribunal, 
dentro del plazo fatal de 5 días hábiles siguientes contados de la fecha del remate. La escritura 
definitiva de compraventa deberá extenderse dentro del plazo de 30 días hábiles, contados desde 
la fecha en que quede firme la resolución que ordene extenderla. Inmueble se rematará como 
cuerpo cierto, en el estado en que se encuentre a la fecha de la subasta. Gastos de la escritura 
pública definitiva de compraventa, de inscripciones y subinscripciones que procedan, y los demás 
necesarios para entrar en posesión legal y material del inmueble, como así también las deudas 
de contribuciones, cuentas y consumos del inmueble, serán de cargo del subastador. La entrega 
del inmueble libre de ocupantes, se efectuará dentro de tercero día de inscrito el dominio en 
favor del adjudicatario en el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces. Demás 
antecedentes y texto completo bases de remate en expediente indicado.
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Los imputados fueron puestos a disposición del Juzgado de Garantía de 
Punta Arenas dentro de los plazos establecidos.

P remunidos de herra-
mientas, y decididos 
a robar, llegaron 
tres antisociales 

hasta las dependencias de la 
Universidad de Magallanes. 
El botín: una gran cantidad 
de carne que se mantenía 
en un container de frío de la 
empresa Sodexo. 

El hecho fue denunciado a 
la Fiscalía, que instruyó que las 
diligencias fueran realizadas 
por detectives de la Brigada 
Investigadora de Robos.

Tras el ilícito perpetra-
do de madrugada, el trabajo 
desarrollado por la PDI per-
mitió la detención de uno de 
los malhechores, quien con-
fesó y entregó antecedentes 
respecto de los coautores del 
ilícito. De esta manera, se lo-
gró aprehender a una segunda 
persona, quien mantenía las es-
pecies sustraídas.

Audiencia
Ayer en la mañana se con-

troló la detención de dos de 
los tres autores del delito de 
robo en lugar no habitado, 
dándose como ajustado a de-
recho el proceder de la Policía 
de Investigaciones. 

Tras ello, el fiscal Oliver 
Rammsy le comunicó a los 
imputados, Kevin Cárcamo 
y Ramón Miranda, que se 
iniciaba una investigación 
en su contra por los he-
chos ocurridos al interior 
del recinto de la UMAG, 
cuando sustrajeron car-
ne de vacuno y pollo, todo 
avaluado en más de un mi-
llón de pesos. 

Según manifestó el fis-
cal, los individuos ingresaron 
al recinto luego de escalar 
la reja de cierre perimetral, 
colindante con el recinto de 
Zona Franca, para dirigirse 
hasta el contenedor de frío 
donde se mantenían los pro-
ductos cárneos. 

Una vez allí, y como uno 
de los imputados conocía el 
funcionamiento, procedieron 
a deshabilitar las cámaras de 
seguridad para sacar la carne 
desde el interior, transportarla 
hasta el auto de uno de los im-
putados y salir del lugar. 

Luego de la exposición 
de los cargos, el fiscal so-
licitó que se aplique para 
ambos la medida de prohi-
bición de acercarse a la casa 
de estudios y, además, arrai-
go regional, no oponiéndose 
la defensa a dichas cautela-
res: Se decretó un plazo de 
tres meses para el cierre de 
la investigación. 

El fiscal Oliver Rammsy 
señaló que actualmente están 
gestionando la orden de de-
tención de un tercer sujeto 
involucrado, para que pueda 
ser capturado por la PDI y 
luego trasladado al Juzgado 
de Garantía de Punta Arenas 
para su formalización de 
cargos.

PDI capturó a sujetos que robaron más 
de $1 millón en carne desde la UMAG

Se emitió orden de captura para un tercer involucrado

Los antisociales saltaron desde el recinto que colinda, perteneciente a Zona Franca, en horas de la madrugada, pudiendo  ●
abrir un contenedor de la empresa Sodexo donde se mantenían los productos carneos. 
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HORARIOS: LUNES A VIERNES DE 09:00 A 12:30 HRS.  
Y DE 14:30 A 19:00 HRS. SÁBADO DE 09:30 A 13:30 HRS.

MANZANA 12 SITIO 71 ZONA FRANCA / 612-214111
+569 85806127 / +569 85806125  / +569 95439069

*Fotos referenciales. Estos productos son exhibidos en nuestra sala de ventas con sus respectivos valores.

PROMOCIÓN PLANCHAS AGOSTO MES DE OFERTAS

ESPUMA NIVELADORA DESDE 
$12.650 (20M2)

LANA DE VIDRIO DESDE 
$48.450

MEMBRANA HIDRÓFUGA 
$38.900 (30M2)

YESO STANDARD 
10 MM

$9.490

YESO STANDARD 
12.5 MM

$13.900
OSB 9 MM

$14.900

YESO RH 
12.5 MM

$17.390
TERCIADO 18 MM

$29.990

NUEVA PARTIDA DE PLANCHAS DE TECHO 

2.5 MTS $18.600 3.0 MTS: $22.300

61 2 214111 - +569 85806125 - +569 95439069
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Personal de la Brigada de Robos de la 
PDI de Punta Arenas, se refirió al proce-
dimiento, que concluyó con la detención 
de los dos imputados por el delito de robo 
en lugar no habitado. 
De acuerdo a lo manifestado, la PDI en 
el marco de las primeras diligencias in-
vestigativas realizadas dentro de las 12 
horas de ocurrido el hecho, los detec-
tives efectuaron el trabajo de análisis 
criminal, revisión de cámaras y empa-
dronamiento de testigos, que les permitió 
ubicar, en primera instancia, a uno de los 
imputados. 
En el operativo, los detectives detuvieron 
al sujeto en su vivienda y hallaron parte 
de las especies sustraídas en el vehículo 
particular en donde las había traslada-
do. Posteriormente, individualizaron a 
un segundo imputado y en su domicilio 
incautaron el resto de las especies, con-

sistentes en nueve cajas de carne en total, 
avaluadas en un millón de pesos. 
El subprefecto Pablo Merino Campos, 
jefe de la Biro señaló: “Respecto del mo-
dus operandi, un sujeto quedó registrado 
en las cámaras de vigilancia, cuando el 
día sábado concurre hasta el recinto en 
cuestión, corta la línea de seguridad de 
la cámara para, posteriormente, al día 
siguiente en la madrugada junto a dos 
sujetos más, proceder a la sustracción de 
las especies, a través de la fuerza ejer-
cida en uno de los contenedores donde 
se guardaban”.
El proceso investigativo continuará reali-
zándose por los detectives, y de acuerdo 
a información entregada por fuentes de 
la empresa afectada, se habrían ya regis-
trado hechos similares con anterioridad, 
los cuales son parte de la investigación 
de la Fiscalía.

PDI entregó detalles de las diligencias
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